
 

 

C I R C U L A R    124/2023 

 

A : DIRECTORIOS  REGIONALES, TERRITORIALES Y COMUNALES 

DE : DIRECTORIO NACIONAL 

MATERIA  :  PLAN DE ACCIÓN URGENTE 

Santiago, agosto 10 de 2023 

Estimadas y estimados Dirigentes: 

 

En 12 días más se vota el Proyecto de Ley que termina con la doble Evaluación Docente. 
Hoy no tenemos los votos para que esto se apruebe, por ello urge que los Directorios 
Regionales, Territoriales y Comunales, cumplan con este Plan de Acción.  
 
Hacemos un llamado a todas nuestras filiales a implementar, a la brevedad, este Plan: 

1. Solicitar entrevistas presenciales para la próxima semana con todos los Senadores de 
centro y de derecha del respectivo Distrito y pedir, formalmente, el voto para que 
aprueben el Proyecto de Ley que termina con la doble Evaluación Docente. 

2. Organizar en cada Comuna del país una campaña de envío de correos electrónicos a 
los Senadores de centro y de derecha. 

Se despiden fraternalmente, 

                    POR DIRECTORIO NACIONAL 

 

PATRICIA MUÑOZ GARCÍA  CARLOS DÍAZ MARCHANT 
SECRETARIA GENERAL  PRESIDENTE NACIONAL 
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